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RESPUESTA: 

Experiencia de la institución de Educación Superior en la implementación de estrategias y/o 

modelos educativos flexibles 

De acuerdo con la guía de postulación se enuncia que en el marco del “Fondo es una apuesta del 

Ministerio de Educación Nacional para financiar, entre otros componentes, la implementación de 

“Modelos Educativos Flexibles”, dirigidos a niñas, niños y adolescentes, mediante la dotación de 

canasta educativa, la capacitación a docentes y el seguimiento al proceso”. (...) es así que, las 

IES que presenten sus propuestas desarrollarán los siguientes componentes que, en su 

conjunto, favorecen la implementación de esquemas flexibles de atención educativa que 

involucran a los agentes comunitarios y las familias para que impulsen y den continuidad a los 

procesos educativos de niñas y niños cuando el docente no se encuentra de manera presencial, dadas 

las características del esquema de atención que implementa o con docentes nuevos del ciclo 2 de 

educación inicial. 

Así las cosas, el comité evaluador no podrá tener en cuenta la experiencia del CONVENIO 

INTERINSTITUCIONAL N.º 2022 – 075 dado que el objeto y las obligaciones específicas del contrato 

en mención no desarrollan esquemas flexibles tal como lo describe la guía de postulación, dado que: 
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“…PRIMERA. OBJETO. Establecer las bases de la alianza entre las Instituciones de Educación 

Superior para la ejecución del proyecto “Evaluar para avanzar: Una propuesta formativa territorial para 

cerrar brechas en la calidad de la enseñanza y el aprendizaje de sexto a once” 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. A) OBLIGACIONES DE LA UCALDAS: 1). Coordinar la ejecución  

del proyecto el cual hace parte integral del presente convenio. 2). Garantizar la dedicación de todo el  

personal a las labores del proyecto de acuerdo con lo definido en la propuesta, respetando los términos 

de referencia de la convocatoria y verificar las hojas de vida del personal que se contrate con recursos  

financiados. Además, mantener los perfiles, la dedicación, asignación mensual y tiempo de vinculación  

que se aprobaron para el desarrollo del proyecto. 3). Cumplir con las obligaciones contraídas en la  

formulación del proyecto 4). Recopilar la información para la debida presentación de informes tanto  

técnicos como financieros ante el Ministerio de Educación Nacional 5). Presentar para la aprobación 

del supervisor del contrato los informes de seguimiento en los formatos suministrados por el Ministerio 

de Educación Nacional, los cuales deberán ser radicados en medio magnético ante los correos 

electrónicos de contacto establecidos por el Ministerio de Educación Nacional así: Presentar informes 

mensuales de la participación de los beneficiarios en el proceso y las evidencias establecidas en la 

propuesta aprobada, acorde con los términos establecidos en la convocatoria. 6). Administrar los 

recursos destinados a la ejecución del proyecto, provenientes del Ministerio de Educación Nacional. 

7). Cumplir con la entrega de los productos comprometidos al momento de la postulación, evaluación 

y aprobación del proyecto presentado ante el Ministerio de Educación Nacional para las macro-

regiones Eje Cafetero y Amazonía en el marco del programa “Evaluar para Avanzar”” …” 

  

Ahora bien, con respecto al Formación continua para educadores en servicio de las instituciones 

educativas oficiales" Contrato 1400 de 2016 (MEN – ICETEX), CONSULTORÍA PARA LA 

VALIDACIÓN, AJUSTE, SOCIALIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS Y LOS RECURSOS PEDAGÓGICOS DE LA 

EDUCACIÓN INICIAL, BÁSICA Y MEDIA PARA LAS RURALIDADES, tiene como objetivo apoyar la 

formación en servicio de docentes y directivos docentes  por lo cual no puede ser tenido en cuenta 

como experiencia de modelos flexibles.  

Con respecto a la experiencia del Número de Contrato CO1.PCCNTR.2559557 el cual tiene como 

objeto CONSULTORÍA PARA LA VALIDACIÓN, AJUSTE, SOCIALIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO 

DE CAPACIDADES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS Y LOS RECURSOS 

PEDAGÓGICOS DE LA EDUCACIÓN INICIAL, BÁSICA Y MEDIA PARA LAS RURALIDADES, y 

dentro de las obligaciones especificas: 

“…5.1. ESPECÍFICAS DE LA UNIVERSIDAD 1. Contar con el equipo de trabajo requerido. Las hojas 

de vida del equipo serán aprobadas por el MEN. 2. Definir el plan de trabajo, cronograma y propuesta 

metodológica para la ejecución de la consultoría. 3. Elaborar la metodología con sus respectivos 
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instrumentos y recursos necesarios para la validación y ajuste de LEER en Colombia y de los 

lineamientos de política de educación rural, de acuerdo con las especificaciones técnicas. 4. Construir, 

en el marco de la metodología, estrategias de validación de LEER en Colombia para cada tipo de actor 

definido (expertos nacionales, internacionales, equipos MEN, universidades y usuarios territoriales). 

5. Presentar conceptos de validación internacional sobre la pertinencia, coherencia y viabilidad de 

LEER en Colombia 6. Ejecutar las acciones de validación con los 5 actores definidos (expertos 

nacionales, internacionales, equipos MEN, universidades y actores territoriales) y presentar los 

informes respectivos incluyendo una base de datos consolidada de participantes (tipo de actor, 

nombre, entidad o institución, cargo, celular, correo electrónico). 7. Sistematizar y analizar la 

información recolectada en la validación de LEER en Colombia a través de Ochenta (80) rejillas o 

matrices con la relación de la siguiente información: a) aportes hechos sobre cada documento por 

parte de los actores participantes en el proceso de validación; b) análisis de dichos aportes que 

determinen los ajustes finales; y c) relación de ajustes finales a realizar correspondiente a cada uno 

de los documentos de la Consultoría: 4 lineamientos y 76 recursos pedagógicos. 8. Ajustar Ochenta 

(80) documentos (4 lineamientos y 76 recursos pedagógicos) para aprobación final del MEN y posterior 

divulgación y socialización al país. 9. Elaborar un documento de Nota Técnica sobre la Política de 

Educación en las Ruralidades Colombianas que recoja un análisis de la situación actual, exponga los 

objetivos estratégicos de Página 38 de 50 la política y presente un balance de las acciones 

desarrolladas durante el presente periodo de gobierno. 10. Elaborar la metodología para la 

socialización e implementación de cada uno de los ochenta (80) documentos (4 lineamientos y 76 

recursos pedagógicos). Esta metodología debe definir los procesos y recursos requeridos para la 

divulgación, la implementación de los lineamientos, su uso y apropiación. Este diseño debe incluir la 

propuesta de implementación y aplicación en territorio de la Guía de Gestión Integral para una 

Educación de Calidad la cual deberá articularse con los lineamientos y recursos de LEER Colombia. 

11. Construir, en el marco de la metodología, estrategias de socialización y apropiación para los 4 

tipos de actores definidos, así: 1) dependencias, programas y proyectos que lidera el Ministerio 

relacionadas con la ruralidad, 2) entidades adscritas al Ministerio (ICFES, INSOR, INCI), y 3) entidades 

relacionadas con la ruralidad del orden gubernamental (MINTIC, MINCIENCIAS, MINTRABAJO, 

MINCULTURA, MINDEPORTE, MINAGRICULTURA, AGROSAVIA, SENA, ICBF); 4) otras entidades 

del sector privado y productivo que han apoyado los procesos en la ruralidad (Comité de Cafeteros, 

FAO, SENA). 12. Realizar acompañamiento virtual y presencial en torno al fortalecimiento de 

capacidades para la implementación de LEER y de la Guía de Gestión Integral para una Educación 

de Calidad, con las 96 ETC, profundizando lo correspondiente con las 27 ETC que hacen parte de las 

subregiones PDET, a partir de lo establecido en la metodología diseñada. 13. Implementar las 

estrategias de socialización y apropiación con los actores del orden nacional, departamental y 

municipal y elaborar los Informes establecidos por el MEN 14. Brindar Informe detallado de cada 

acción de divulgación y socialización desarrollada con actores de orden departamental y municipal, 

que incluya una base de datos consolidada de participantes (tipo de actor, nombre, entidad o 

institución, cargo, celular, correo electrónico), que incluya una base de datos consolidada de  
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participantes (tipo de actor, nombre, entidad o institución, cargo, celular, correo electrónico). 15. 

Brindar mensualmente la información requerida en los instrumentos de seguimiento a los procesos de 

formación de docentes de la dirección de calidad y demás solicitudes de acuerdo con lo establecido 

por el Ministerio…”, una vez revisado por este equipo evaluador de manera integral no se encuentran 

actividades, obligaciones específicas que tengan relación con lo establecido en la guía en el numeral 

4: “Experiencia de la Institución de Educación Superior en la implementación de estrategias y/o 

modelos educativos flexibles. Se otorgará puntaje a la Institución de Educación Superior que 

acredite experiencia en la implementación de estrategias de modelos educativos flexibles en cualquier 

nivel educativo, se le asignarán a la propuesta hasta 45 puntos”, 

 

Por lo anterior el comité evaluar ratifica la evaluación inicial asignando así los 41.60 puntos con 

respecto a este criterio.   

 

Alianzas territoriales 

Con respecto a los documentos aportados por la IES en el periodo de observaciones al informe de 

evaluación preliminar 2, una vez verificado su contenido el comité evaluador modificara el puntaje 

establecido en este criterio, asignando así los 10 puntos.  
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OBSERVANTE: FUNDACION UNIVERSITARIA LOS LIBERTADORES 
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RESPUESTA: 

La validez del convenio marco con la Universidad de la Amazonia 

Una vez realizada la verificación integral de los documentos aportados por la IES en el periodo de 

observaciones al informe preliminar 2, este equipo evaluador se permite corroborar que el convenio 

marco de cooperación interinstitucional suscrito con la Universidad de la Amazonia cumple con lo 

establecido en el criterio 4 de la guía de postulación Alianzas Universitarias territoriales, así mismo 

con la documentación adicional aportada se puede verificar el cumplimiento a cabalidad de los 

requisitos establecidos en referido criterio, sin embargo este equipo evaluador en su rol no es ajeno y 

debe velar por el cumplimiento de los objetivos y cumplimiento de metas del Ministerio de Educación 

Nacional las cuales se materializan en la ejecución de las convocatorias objeto de esta convocatoria, 

motivo por el cual no puede perder de vista que la Universidad de la Amazonia manifestó de manera 

formal a este comité el desacuerdo con la utilización del referido convenio para acreditar el criterio 4, 

circunstancia que pone en riesgo manifiesto la ejecución de la futura intervención, adicionalmente la 

IES no aporto documento que permitiera identificar que la Universidad de la Amazonia confirmara o 

ratificara la alianza para la ejecución de la presente convocatoria, motivo por el cual y con aras de 

proteger una idónea ejecución no se tendrá en cuenta para efectos de la puntuación en la evaluación.  

La inclusión de la Universidad CUN como nuevo aliado estratégico 

La IES en el marco de proceso de observaciones a informe preliminar 2 aporto en debida forma y con 

el lleno de requisitos establecidos en la guía de postulación la alianza Universitaria territorial, así las 

cosas, el comité evaluador asigna los 20 puntos correspondientes a las Alianzas Universitarias 

territoriales. 
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OBSERVANTE: UNIVERSIDAD JAVERIANA 
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RESPUESTA: 

modelos educativos flexibles 

De acuerdo con la guía de postulación se enuncia que en el marco del “Fondo es una apuesta del 

Ministerio de Educación Nacional para financiar, entre otros componentes, la implementación de 

“Modelos Educativos Flexibles”, dirigidos a niñas, niños y adolescentes, mediante la dotación de 

canasta educativa, la capacitación a docentes y el seguimiento al proceso”. (...) es así que, las 

IES que presenten sus propuestas desarrollarán los siguientes componentes que, en su 

conjunto, favorecen la implementación de esquemas flexibles de atención educativa que 

involucran a los agentes comunitarios y las familias para que impulsen y den continuidad a los 

procesos educativos de niñas y niños cuando el docente no se encuentra de manera presencial, dadas 
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las características del esquema de atención que implementa o con docentes nuevos del ciclo 2 de 

educación inicial. 

Así las cosas, el comité evaluador no podrá tener en cuenta la experiencia relacionada.  

Cordialmente, 

Comité evaluador: 

Alexandra Niampira Moreno 
 

Karem Yiseth Trujillo Vanegas 
 

Edwin Enrique Reyna Mejía 
 

 
 

Carlos Andrés Orjuela Chávez 

 

 
 


